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RE80LUCION de la Dirección General de S~guTi·

dad par la que se dispone el pase a situací6n de
retirado del Sargento del Cuerpo de Policía Armada
don Manuel Hernández Martin,

Excmo. St.: Esta Dirección Gelleral, en ejercicio de la~

facultad.es conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te·

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

nido a. bien disponer el pase a situación de retirado del Sar
gento del Cuerpo de Policla Armada don Manuel Hernández
Martin, por contar la edad que las disposiciones legales vigen
tes seiíalan para el retiro; debiendo hacérsele por el Consejo
Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo
qUe corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, E. muchos afios.
Madrid, 11 de marzo de 1969.-El Díre:ctor gf~neral, Eduardo

Blanco.

Excmo, Sr. General Inspector d.e Policía Armada.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la qUe se convoca oposición entre Médicos es
pecialistas al Sermcio de la Sanidad Nacional paTa
proveer una plaza de Médico residente en el Instl~
tuto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo.

Va.eante en le. plantilla a servir por funcionlU'ios de la Es.
cala de Especialistas al Servicio de la Sanidad Nacional, una
plaZa de M'édico residente en el Instituto Leprol6g1co y Lepro
serta Nacional de Trillo,

ORDEN de 17 de marzo de 1969 por la que se
anuncfan cuatro puestos de libre d~8'lgnaci6n para
Técnicos de Administración Civil en el Servicio de
Estudios '!I Documentación de la Dirección General
de la FItnción Pública.

De conformidad con 10 establecido en la disposición tran
sitoria primera del Dee:reto 1106/1966. de 28 de abril. la eomi
sión Superior de Personal, en su reunión del 12 del corriente
mes de marzo, aoordó clasificar provisionalmente como' de libre
designación los puestos de Técnico de Administración Civil del
Servicio de Estudios y Documentación de la Dirección General
de la Función Pública.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno teniendo en
cuenta lo establecido en el articulo segundo, párrafo 2, del
Decreto 1106/1966, ante.! mencionado, ha acordado anunciar
la libre provisión de eua-m puettos en dicho Servicio para
que todos los Técni-cos de Admin18trac1ón Civil que 10 deseen
expongan sus méritos mediante solicitud elevad,a a la Dirección
General de la Función Pública, dentro del plazo de diez días,
contados a partir del sigUÍente a la publwaclón de la presente
Orden.

Los aspirantes deberán hacer constar en la solicitud sus
datos personales y remitir un eurriculum vitae y una relación
de méritos clasificados del siguiente modo;

1. Puestoa desempefiados en la Administración Pública y
en la empresa privada relacionados con la dirección de per·
sonaL

2. otros puestos y experiencias en la Administración PÚ
blica.

3. Estud.1QS de investigación y trabajos real1zados sobre la
función pública.

4. Otros estudios, trabajos y publicaciones.
5. Idiomas extranjeros que conoce o domina, especificando

si traduce, escribe y habla cada uno de ellos.
6. Calificaciones. académicas en la enseñanza superior.
7. Cursos y estudios realiZados en la E. N. A- P. Y en otros

Centros e In!tituciones nacionales.
8. Estudios en el extranjero. '
9. Otros méritos.

La Presidencia del Gobierno, dada la clasificación de tales
puestos, se reserva la libertad de designar libremente a los as
pirantes que considere más idóneos para el mejor funciona.
miento del servicio.

Madrid, 17 de marzo de 1969.

DE

CARRERO

MINISTERIO
LA GOBERNACION

Esta Dirección General. previo informe de la Comisión Supe
dor de Personal y en uso de las facultades que le confiere el
Decreto de 22 de septiembre de 1961, ha OOnido a bien convocar
oposicUm para ingreso en la mencionada Escala y cubrir la ci
tada plaza, la cual se clelebrará de acuerdo con lo dispuesto en el
Dl!creto de 27 de Junlo de 1968, Reglamento de Personal Sani
tario de la Dirección General de Sanidad, aprobado por Decreto
de :ro de marzo de 1951; Decreto de 9 de octubre de 1961, Y las
normas que a continuación se expresan:

La Podrán concurrir a la presente convocatoria cuantos
rellnan las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Tener más de veintiún afios.
e) . Estar en posesión del titulo de Doctor o Licenciado en

Medicina y Cirugía o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en queternllne el plaZo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que le impida el
_~ño de cargo publico.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido .seperado med1a.nte expediente disclpllnar10

del servlclo del Estado o de la Admlnlstradón Local, no hallarse
lnhabllltado para el ejerciciO de func10nes públicas.

g) Comprometerse, si fuera propuesto, a jurar acatamiento
a las Leyes Fundamentales del Reino y Principios Fundamen
tales del Mov1niiento Nacional.

Los aspirantes femeninos, además, deberán tener cumplido el
Servicio SOcial antes de expiraJ:' el plazo de treinta días señalado
para. la presentaclón de la documentación acreditativa de las
condiciones de capacitación y reqUÍsitos de la convocatoria, o
estar exentas de cumplirlo.

2.a Las ·lnstanc1as. dirigidas al Director general de Sanidad.
habrán de presentarse en el plazo de treinta días hábiles. con
tados a. Da.rt1t del sigUiente al de la publicación de la presente
en el cSolettn Oftc18J. del Estado», en el Registro General de
este centro directivo o en cualqUiera. de los Organismos y en la
forma que especUlea el articulo 66 de la vigen~ Ley de Proce
dimiento Administ.rativo, consi¡nando en ellas, nombre Y apelli
dos del solicitante, edad, localidad de su residencia y la manlfes
ta.clón de cumpl1r todas y cada una de las condiciones estable
cidas en la norma primera de esta convocatoria. acompañando
recibo acreditativo de haber ingresado en el Negociado de Caja
de esta D1rección General la cantidad de 250 pesetas en con
cepto de derechos de examen o recibo de haber impuesto giro
tel.grállco o postal de la misma cantidad.

3.- Tenninado el plazo de presentación de instancias, esta
Direcclón General aprobará la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos. la cua.l se publiC8l'á en el «Bolettn Oftcla.l
del Estado». Si alguna de las instancias adoleciese de algUn
defecto se requerirá al interesado, según dispone el artículo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo para que en el plazo
de diez d1as 8Ub8ane la faita; de no he.eerlo así se archivará su
instancia sin más trárnlte.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subaa
narse en cualquier momento de oficio o a petición de particular.

La exclusión podrá ser reclamada durante un plazo de quin
ce días. como determina el articulo 121 de la vigente Ley de
Procedim1ento A.dm1D1strativo a contar desde el sigUiente al de
la publloaclón de la lisia de aspirantes en el referido «BoleUn
Oficial del Estado», reclamaciones que en su caso serán resuel
tas 10 mismo que cualquier incidencia derivada de la presente
convocatoria, con arregfo a. 10 di-spue.<rt.o en el Decreto de 27 de
Junio de 1968.

4." El Tribunal que habrá de juzgar la presente oposIción
estará compuesto en la fonna que determina el articulo tercero

. del Decreto de 9 de· octubre de 1951, Y será oportunamente de
sl.gnado y anunciado en el «Boletin Oficial del Estado» después
de publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex·
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ciuilloa. Loo miembros del Tribunal dJeberán abstenerse de in
terveDir notUlcándoio a la autoridad convoeante y los aspIrantea
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previIt&s
en el articulo 20 de la Ley de prooedlmiento Administrativo.

5,a No podrá exceder de ocho meses el t1empo oomprend1do
entre la publicación de la convocatoria y el com1enzo de sus
ejerc1c1os oont'onne previene el artieulo siete de la Beglamen.
taclón general; éstos tendrán lugar en Madrid, lIjándooe local,
día y hora. de su comienzo con una antelaclórl m1nima de quince
días, que se 'publicará en el «Boletín 0tlcls1 del Estado».

El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas se
lectivas se determinará mediante sorteo público. El resultado
del mismo se publicará en el «Boletín Oftcial del Estado».

6.& Los ejercicios consistirán:
a) Ejercicio oral sobre dos temas de los 55 del programa, los

cuales se insacularán mediante bolas. al azar, y se desarrOlla
rán seguida.tnenre ante el Tribunal, durante veinte minutos
cada uno.

b) Ejercicio práctico. que se realiZará en la fonna que de
tenn1ne el Tribunal.

'l.. Los dos ejercicios serán eliminatorios y cada miembro
del TrIbunal pOOrá otorgar de cero a di... puntoo en cada~
ciclo, siendo necesario para. poder pasa.r de uno· a otro
obtenido como mínimo una media 8l'itmétlca de cJnco puntos.

8.· Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal po
drá requerir en cualquier momento a los opositores para que
acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del procedJmwnto de se1ecc1ón fie..
g.... a conocimiento del TrIbunal que alguno de los aspirantes
carece de los requlsltos exigidos en la convocatoria. se le ex~
clulrá de la misma, previa audiencia del J>rOI>!o Interesado, pa
sándooe, en su caso, el tanto de culpa a la jUr1adlcción ordlna
ría si se apreciase inexactitud en la declara.c1ón que formuló.

9." Terminada la califlcacl6n de los aspirante&. el Tribunal
publicará la relación de aprobados pOr orden de puntuaci6n,
no pudiendo rebasar éstos el nÚll1lero de p1azaB convocadaB y
eleVará dicha relación a la autoridad COOlIletente para que
elabore le. propuesta de nombramiento pertinente. Al propio
tiempo, remitirá a dicha autoridad, a los exelUll1VOS efectilo ileI
articulo 11.2 del Decreto de 27 de junio de 1968, el acta de la
última llOIIión eu la que habrán de~ por orden de pun.
tuación todos los opositores que habtendo superado toda/¡ 1aII
prue_ exoediesen del número de plaz... oonWoc:adas.

10. El aspirante propuesto por el TrIbunal juzgador apor
tará ante esta Dlrecclón General, dentro del plazo de treinta
dlas a partir de la propuesta de nombramiento los· documentos
II1gulentes:

al Certlticudo de nacimiento, legaliZado para los _too
en el Reg1sUo Civil fuera: de la Aud1enc1a. Territorial de Madrid.

b) Tftulo o testimonio notarial de Doctor o Licenciado en
Med1clna y Cirugla.

e) Certificado médico de no padecer enfermedad o cWecto
flsico que le lmJ)1da el desempefio de~ público.

dJ Certlticaclón negativa de antecedentes penales.
e) DecJaración jurada de no hallarse Inhab!Iltado para el

ejerclc:lo de funclones públi.... u1 haber sido aeparado, mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la AdmI
nistración Local, S8I como de comprometerse, dé ser propuesto,
a jurar acatamiento a 1aII Leyes Fundamentales del Relno y
PrInclplos Fundamentales del Movimiento Nacional.

!) Loo aspirantes femeninos además aportarán certlticado
de habér cwnplido el servicio SOcIal o de haJIarse exentas de
ello.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor
no presentase le. docwnentac1ón no podrá ser nombrado y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabUldad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la lnstanc1a a que se refiere la norma segunda de esta conv~
caloria. En eete caso, el TrIbunal juzgador podrá formular pro
puesta de nombramiento según orden de puntuación a favor
de quienes a consecuencia de la retel1d& anulación tuVieran C8r
bida en el número de plazas convocadas.

En detecio de los dooumentoo aludidos podrán acreditarse
tales extremos mediante cualquier medio de pruebe. adm1tida
en derecho.

11. El propuesto, lli tuviera la coudlc:lón de funcionario pú
bUco, estará exento de jUlltlticar docmnentaJmente 1aII condic:lo
nes y requJattos ya demostrados para obtener su .anterior nom~

bramlento, doblendo presentar oertllleaclón del Ministerio u
Organimlo de que dependa acreditando SU condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de aerv1c1os.

La toma de posell1ón se hará dentro del plaZo dJe un mes
a contar del lligutente dla de la notUlcaclón del nombramiento,
pudiendo BCcederse a una prórroge. no superior a la mitad de
tal pJazo 111 1aII c:Ircunstancias lo aconsejan y no se origina
perjulc:lo a tercero.

12. La convocatoria y sus bases y cuantos aetos admmlstra
tlvos se deriven de ésta y de la actuación del TrIbunal, podrán

ser .1mpugnados por los interesados en los ca.sos y en la forma
establecida en la Ley de Procedlmlento AdminlIltratlvo,

Lo digo a V. S. para su eonoclmtento y efectos consiguientes.
DIos guarde a V. S. muchos allos.
MadrId, 18 de marzo de 1969.-El Director general, P. D .. el

Secretario general, Enrique Mata Oorostlzaga.

Sr. Subdirector general de servicios.

Procrama qDe rea1rá en la O1J08Ición para cubrir DDa plaza, ele
Médico restdeute en el ¡ ...utato LoproJóCIeo y Le~ Na-

oIonal eJe TrtI10
1. Infecciones de la boca. faringe y glándulas anejas.
2. Disfagia.. Sus causas.
3. Ulcera gastroduodenal.-Hematemeels.
4. Oastrltls.-Cá.noer de estómago.
5. RectocoIltIa.-Melenas
6. Inflamaciones de vias billares.
7. IeterIcIas.
8. Pancreatltla.
9. El slndrome dJe la hlpertenll1ón portal.

10. Abdomen agudo.
11. Endocarditis.
12. Valvuiopatlas.
13. HIposIatoIla e<mgestlva.
14. Sfndrome de la insuficiencia coronaria. .
15. Hiperten.slón arterial.
18, Flemones y absceaos del cueJlo.-Adenopatúls oerv1cal....
17; Traqueotoml&.-Ind1caclones y técnlca.
18~ Nel1nv)"'fas neumonitIs y pleuresías.
19. TuberCuJollis pulmonar.
20. Hemoptlll1s.
21. Nefritis Y nefroll1s.
22. AnurJa.-OlIgurIa.-HematurJa.-Dlsurla.
23. Inauflclencja renal IliUda.
24. Pano normal.
25. Metrorraala.-Aborto....-Tratam1ento.
26. Hlpertlrofdlsno.
27. DIabetes meJlltud.
28. lila_neJa suprarrenal.
29. Blndrome menlngeo.
30. Dlaenóltlco dltenmctal de los c:omas.
31. AccIdentes vasculares. cerebrales.
32. Demencia y l!UIl t1Pos cI1u1cos.
33, Intlamaci6n.-Inte_ J)16gena localizada.
34. Infecclón aeneral séptica.
35. IntecclÓll por su_loa.
36. Traumatlsno.-Concepto y cJll8IIIcacIÓn.
37. PrIncipios generales del tratamiento de las fracturas y llU&-

clones.
36. Shock trawnátloo.
39. Quemaduras.-Blndrome general de los qU<mad08.
40. H«norrá¡lall.-CoaguJllcIÓll.-Hemostasla.
41. Tumores.-Concepto de mailf¡nldad,-Tratamlento.
42. Acc1dentes vasculares de lO$: miembros.
43. Artrltla.
44. Cuerpos extrallos en conjuntiva y córnea.
45. LesIones elementales de la piel-Infecciones c-..
46. Etlolcgla dJe la lepra.-Dlsgn68tlco bacterlolétlico.
47. LesIones hlstopatolÓlPCSll de la ¡"pra.
48. Fonnas clfnJcas de lepra.
49. Reaec10nes inmunitarias en lepra.-Valorae1ón critica de 101

resultados.
50. Hematologla y aeroIcgla de la lepra.
51. Constantes qulmlcas y su valoración en lepra.
52. Proftlaxis en lepra.
53. Qulmlo!.eraJ)1a dJe la lepra.
54. Leprorreacc:lón. - Clfnlca. - TratamJento. - Prevención de

defomúdades.
55. Rehabilitación del en!enno de Hansen,-.1'i.s1oterapla.

RESOLUCION de la D1recclón General de Sani
dad . por la que se convoca concuT80 de amigUe
dad para prOlJi8lón en propledad de las Plaztu
vacantes en la plantillo del Cuerpo d& M_
titulares que han COfTesp0ndi40 a este turno de
P7'0lJi8Ión, sellún sorteo dtspue.to por Resoluolón
ele e.te Centro de lecha 21 ele enero de 1969.

En cwnpllmlento de lo dispuesto en la Ley de 22 de diciem
bre de 1960 Y dI3poslclón complementarla de 21 de febrero
de 1981, Y efectuados 10$ trámites dIsPuestos por las lllÍllID.Illl,

!lota DlreccJón General de BanIdad ha tenido a blen convo
car COUCUl'$O de antlgUedad para provlslón en propiedad de las
plazo.s vacantea en la plantilla del Cuerpo de Médlcos titulares
que han~do a eete turno de prov1al6n, según sorteo
dIsPuesto pOr ResolUción de eete centro de. fecha 21 de enero
de 1989 <<<Boletm Oficial del Estado> de 1 del ...... de febrero
del mismo afio), el cUal se regirá por las norm... ll!gulenlles:

a) Las pJazas a proveer son las qne se inaertan a continUa
ción, las cuales quedarán sujetas a las rect1ftcacl.onea de e1&sUl-


